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Se declara Ée3to oficial y auténtico el do i» 
disposiciones oflcSales, cualquiera que se» so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, poy 
tanto «erán obligatorias en BU cumplimiento. 

/StiVfrrior Iteereio de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscrttores forzosos á la Gaceta, sodcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su imiorte los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivRs 
proTincias. 

fieal óraen de 26 de Setiembre ae Í861. 

60B1ERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

<m I 
R E A L E S O R D E N E S . 

JTEBIO DE ULTRAMAB.—Número 798.—Excmo. 
Vista la carta oficial de V . E . núm. 273, de 

"ezcí 
en li 
'á el i) 

• 

PílU 
de 

JU! 

cioii ); Juuio último, dando traslado á este Ministerio 
decreto de la misma fecha, por el cual con 

del fallecimiento del Ayudante segundo de 
s D. Segundo López, dispuso que quedase en 

fDío la designación del Ayudante tercero que 
ascender á la clase superior, hasta que este 

Jíterio resolviese lo conveniente, en vista de la 
ûe se le ofrecía para hacer dicha designación 

desconocer la situación del Ayudante D. Calixto 
(de Austri, cuyo reingreso en el servicio del 

si bien estaba acordado por decreto de V . E. 
le Mayo último, no sabía ese Gobierno General si 
ó no aprobado por este Ministerio, y concediendo 
oso á Ayudante tercero á D. Rafael Janin y Ma-
irser el más antiguo de la clase de Ayudantes 

K)s.—Considerando quo habiendo sido aprobado 
¡leal órden de 13 de Julio último, el decreto de 
Eobierno General de 2 4 de Mayo anterior, por 

Jiial, con motivo de la desaparición en la mar 
ÍÁyudante segundo D. Dámaso García Bosque, se 
Ü ¡tedió provisionalmente á D. Calixto Ruiz de Aus-

,el reingreso y el ascenso al Ayudante tercero 
¡losé Salcedo y Grande, debe considerarse á aquel 
«i primer lugar de dicha clase, desde la expre-
fecha de 24 de Mayo último, anterior á la del 

de D. Segundo López.—Considerando 
fce is¡N Ayudante cuarto D. Rafael Janin y Mateos, 

6 J a "íióyaá Ayudante tercero, desde el dia inme-
Lufl -4 la fecha del decreto de V . E. aprobado por 
|N| I orden de 17 de Mayo último, por el cual con-
ek: "P^isionalmente licencia ilimitada á D. Antonio 

ralez Pastor; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
itoris re ^ Reina Regente del Reino, se ha servido 
e&MDer que d Ayudante tercero D. Calixto Ruiz 

ijMri, ascienda á Ayudante segundo, contándose 
JJDSO desde la fecha de su presentación en esa 

'> y que asciendan á Ayudantes terceros á 
0.:[:; 'uesde la fecha inmediata al fallecimiento de 
tí y8Undo LoP6z' los Ayudantes cuartos D. Luis 
f haf Y Alcedo y D. José Benito Troncóse, de l .s 

el primero continuará en situación de super-
. ..ri0! en uso de la la licencia ilimitada que 

Jeste D(1^~Es asimismo la voluntad de S. M . 
'lUid l680̂ 11̂ 011 se iuserte íntegra en las «Gacetas 

y de Manila» para los efectos del art. 5.° 
I J . decreto de 5 de Octubre de 1888.—De 

nes consi-

i 
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dea 

r.n ; 

inia 
^en jo digo á V. E . para los fi_ 
siTci103 §'liarde á V. E. muchos años. Ma-

CV rpra betlembre do 1889.—Becerra.—Sr. Gober-

m P y ^ Octubre de 1889 —Cúmplase, publí-
C ' i v i i 6 á la Dirección general de Administra 

' Pwa los efectos que procedan. 
WEYLBR. 

^ I O DE ULTRAMAR.—Núm. 788—-Excmo. 
ial órden comunicada por el Sr. Ministro 

•' yT'A J a 0̂S afectos prevenidos en los artí-
tyüit del Pveal Decreto de 14 de Mayo de 

fe"de0-a ^ - . E . tres copias de certificados de 
[ íS f|Ue 111VfnCÍOn concedidas por las nuevas i n -
^ ^Uf)611 m i n i a s se expresan. —Dios guarde 

V r H - años- ^I;ldl,id 28 de Agosto de 1889.-— 
^ f W 1 0 uterino, Rodolfo Pelavo.—Sr. Go
la 9er*ral de Filipinas. 

r Pase 0ctubre do 1889.—Cúmplase, publí-
m . ^ a la Dirección1 general do Administra

b a los efectos que procedan. 
WEYLER, 

Copias que se citan: 
Don Mariano Alonso Apolinario, Notario de los del 

Ilustre Colegio de esta Villa y Corte, con vecindad 
y residencia fija en la misma.—Doy fe: Que por 
D.a Harriet Brevester, viuda, de Vizcarrondo, se me 
ha exhibido para testimoniar un documento que á 
la letra dice a s í .=Pa t en t e de invención sin garant ía 
del Gobierno en cuanto á la, novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.=D. Octavio 
Cuartero y Cifuentes, Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Por cuanto La Compañía Ro-
gers Automatic Time Mamp Company, domiciliada en 
Ashland Kentucky (Estados Unidos) de la América 
del Norte, ha presentado con fecha 12 de Febrero de 
1889 en el Gobierno Civil de Madrid, una instancia 
documentada en solicitud de Patente de invención por 
«mejoras en los moldes para imprimir el t iempo». Y 
habiendo cumplido con lo que previene sobre el par
ticular la ley de 30 de Julio de 1878, esta Dirección 
general en virtud de la facultades que le confiere 
el art. 4.° del Real decreto de 30 de Julio de 1887 
expide por delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento á favor de dicha Compañía, la presente Pa
tente de invención que les asegure en la Península 
é islas adyacentes por el término de 20 años conta
dos desde la fecha del presente título el derecho á 
la explotación exclusiva de la mencionada industria 
en la forma descrita en la memoria y dibujos 
unidos á esta patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cumple con 
lo que dispone el art. 2.° del Real Decreto de 14 de 
Mayo de 1880.—-De esta Patente se tomará razón en 
el Negociado de Industria y Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y no tendrá valor a l 
guno, si el interesado no satisface en dicho Nego
ciado y en la forma que previene el artículo 14 de la 
Ley el importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de dos años, con
tados desde esta fecha, que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la Patente estableciendo una nueva 
industria en el país. Madrid 1.° de Mayo de 1889.=t 
Octavio Cuartero, está rúbricado.—Hay un sello de la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. 
Tomada razón en el libro 8.° fólio 176, cen el nú
mero 9249.—Hay un sello del Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad Industrial y Comercial. 
—Corresponde á la letra con su original que volvió 
á recoger la exhibente D.a Harriet Brevester, viuda 
de Vizcarrondo que firmará su recibo, de que doy fé 
y al que en caso necesario me remito.—Y para quo 
asi conste donde mejor convenga, libro el presente 
testimonio en un pliego de la clase 10.' núm. 638.330, 
que signo y firmo en Madrid á 19 de Agosto de 1889.— 
Sobre raspado.—Mariano Alonso Apolinario.—Vale.— 
Signado.—Mariano Alonso Apolinario.—Legalización. 
Los infrascritos Notarios del Colegio y distrito de esta 
Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que an
teceden de nuestro compañero D. Mariano Alonso 
Apolinario.—Madrid á 19 de Agosto de 1889.—Sig
nado Hilario Carrillo.—Signado.—Vicente Callejo 
Sanz.—Hay un sello de legalización y un timbre mó
vil.—Es copia.—El Director general, B. Pasaron.— 
Hay un sello que dice: Ministerio de Ultramar. Di
rección general de Administración y Fomento.—Es-
Es copia.—López Gamundi. 

Don Modesto Conde v Caballero, Abogado y No
tario de los Ilustres Colegios de esta Corte, con ve
cindad y fija residencia en la misma.—Doy fé: Que 
por D . Ciríaco García de Mateo, me ha sido exhibida' 
para testimoniar la Patente de invención que á la 
letra es como sigue: Patente de invención sin ga

rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, conve
niencia ó utilidad del objeto sobre que recae.—Don 
Manuel Mariategui y Vinyals, Conde de San Ber
nardo, Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio, interino.=Por cuanto Mr. Nicolás Lebedeff, 
domiciliado en Petesburgo (Rusia), ha presentado 
con fecha 14 de Mayo de 1889 en el Gobierno Ci
v i l de Madrid, una instancia documentada en solici
tud de Patente de invención por «un procedimiento 
con su aparato especial para la extracción directa 
de los metales de sus minerales».—Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular la Ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general en 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4.* 
del Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide 
por delegación del Excmo. 8r. Ministro de Fomento 
á favor de dicho solicitante la presente Patente de 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 años, contados 
desde la fecha del presente título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria en 
la forma descrita en la memoria y dibujos unidos 
á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
dispone el art, 2.° del Real decreto de 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento y 
se previene que caducará y no tendrá valor alguno 
si el interesado no satisface en dicho' Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley el 
importe de las cuotas anuales que establece el artí
culo 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, con
tados desde esta fecha, que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 1,° de Julio de 
1889.—Conde de San Bernardo.—Hay un sello de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 9.° fólio 107 con 
el núm. 9602.—Hay un sello del Negociado de In
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial .=Hay una rúbrica.—Corresponde literalmente 
con su original que devuelvo al Sr. exhibente de 
que doy fé.—Para que conste á su instancia pongo 
el presente en este pliego clase 10.* núm. 627.587, 
que signo, firmo y rubrico en Madrid á 12 de Agosto 
de 1889.—Signado, Modesto Conde.—Hay un sello 
de la Notaría de D. Modesto Conde Caballero.—Le
galización. Los infrascritos Notarios del Ilustre Co
legio de esta Córte, vecinos de la misma, legali
zamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de 
nuestro compañero D. Modesto Conde y Caballero.— 
Madrid, 12 de Agosto de 1889.—Signado, Mariano 
Alonso Apolinario.—Signado, Francisco Moya.—Hay 
un timbre móvil y un sello Notarial.—Es copia.— 
E l Director general, B, Pasaron.—Hay un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar. Dirección g-eneral de 
Administración y Fomento.—Es copia, López Ga
mundi. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario^ del 
Ilustre Colegio de esta Córte con vecindad y fija re
sidencia en la misma.—Doy fé: Que por D. Ciríaco 
García de Mateo, me ha sido exhibida para testimo
niar la Patente de invención que á la letra es como-
sigue.=Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae—D. Manuel Mariategui y V i n 
yals, Conde de San Bernardo Director general de 
Agricultura Industria y Comercio, interino.—Por cuanto 
la Sociedad de los generadores de vaporización ins
tantánea, sistema Serpollet, domiciliado en Par ís , ha 
presentado con fecha 10 de Mayo de 1889 en el Go-
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bienio Civil de Madrid una instancia documentada 
en solicitud de Patente de invención por «un sistema 
perfeccionado de generadores de vapor, de vaporiza
ción instantánea, sistema Serpollet.»—Y habiendo cum
plido con lo que previene sobre el particular la Ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección general en 
virtud de las facultades que le confiere el art. 4.° 
del Real Decreto de 30 Julio de 1887, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento h favor 
de dicha Sociedad la presente Patente de invención 
que le aseglare en la Peníasnla é Islas adyacentes 
por el termino de 20 años, contados desde la fecha 
del presente título, el derecho á la explotación ex-
cluciun de la mencionada Industria en la forma des
crita en la Memoria y dibujos unidos á esta Patente, 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á las provin
cias de Ultramar si cumple con lo que dispone el 
art. 2." del Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
De esta Patente se tomará razón en el Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Industial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno si la citada 
Sociedad no satisface en dicho Negociado y en la 
forma que previene el art. 14 de la Ley el importe 
de las cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años, contados desde esta 
fecha que ha puesto en práctica en España el objetó 
de la Patente estableciendo una nueva industria en 
el país.—Madrid 24 de Junio de 1889.—C. de San 
Bernardo.—Hay un sello de la Dirección general de 
Agricultura Industria y Comercio.—Tomada razón en 
el libro 9.° folio 57 con el núm. 9552.—Hay un 
sello del Negociado de Industria y Registro de lo Pro
piedad Industrial y Comercial.—Hay una rúbrica.— 
Corresponde literalmente con su original que devuelvo 
a l Sr. exhiben te, de que doy fé.—Para que conste á 
su instancia pongo el presente en este pliego clase 
10.a núm. 629.750, que signo. Armo y rúbrico en 
Madrid á 30 de Julio de 1889.—Signado.—Magdaleno 
Hernández y Sauz.—Hay un sello de la Notaría de 
D. Magdaleno Hernández y Sauz.—Legalización. Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta Corte, 
vecinos de la misma, legalizamos el signo, firma y rú
brica que anteceden de nuestro compañero D. Magdaleno 
Hernández y Sauz.—Madrid, 31 de Julio de 1889-— 
Signado, Mariano Alonso Apolinario.—Signado, V i 
cente Callejo Sanz.—Hay un timbre móvil y un se
llo Notarial.—Es copia.—El Director general, B. Pa
saron.—Hay un sello que dice: Ministerio de Ul
tramar Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia.—López Gamundi. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria. 

El Sábado 19 del actual, á las die^ de la mañana , 
se venderá en pública subasta en el Tribunal de San 
Felipe Nery, adjudicándose al mejor postor, una ca-
raballa dumalaga, procedente de abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anun
cia al público para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate. 

Manila, 14 de Octubre de i 1889.—Juan Ignacio de 
Morales. 

/Secretaría. 
Negociado 1." 

Con el prévio y correspondiente cúmplase, el Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas se ha ser
vido remitir al Sr. D. Emilio Pastor Mora, el Régium 
Exequátur que en la forma y bajo la condición que 
establece la Real órden de 24 Marzo de 1829, leba 
sido concedido en 19 de Agosto último, por S. M . 
el Rey D. Alfonso X I I I (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, á su nombramiento 
de Cónsul de Chile en esta Capital. 

Lo que se hace público de órden de la expresada Su
perior Autoridad, para general conocimiento, 

Manila, 15 de Octubre de 1889.—A.. Monroy. 

Negociado 2.° 
Indice de la Real órden relativa al movimiento de 

personal de Gracia y Justicia recibida por el vapor 
correo «España», á la cual se ha puesto el cúmplase 
por el Excmo. Sr. Gobernador General con fecha 9 
del actual, y se publica á continuación en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Oc
tubre de 1888. 

Real órden núm. 822 de 4 de Septiembre próximo 
pasado, disponiendo el cambio de destinos entre Don 
Julián Gil y Rodríguez y D. Manuel Alonso Gui-
sasola. Promotores fiscales, electos ,de Abra y Barotac 
Viejo. 

Manila, 16 de Octubre de Í889.—A. Monroy. 

GOBISSNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 18 de Octuhre de 1889. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 1.—Jefe de 

d'a, el Sr. Comandante de Artillería, D. José Diaz 
Várela.—Imaginaria, otro de Caballería, D. José To-
gores —Hospital y provisioaeB, núm. 6, primer Capi
tán. -Reconocimiento de zacate y vigilancia motitada. 
Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 2. 

De 6rdeu de S. E.,e'. General Gobernador Militar, inte
rino.—El T. O. Sargento mayor, Jo^é García. 

SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA 
DE MANILA. 

Habiéndose declarado desierta la segunda subasta 
para la adquisición de un caballo con destino á la 
fracción montada de esta Sección, se anuncia nuevo 
concierto público para el dia 19 del actual bajo las 
condiciones exigidas por Reglamento (seis años, seis 
cuartas y dos dedos) y tip-> máximo de 100 pesos-

Manila, 14 de Octubre de 1889.—El Coronel Teniente 
Coronel Jefe, Moros. -2 
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ESTACION CENTRAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo «Gravina», que saldrá para 

la línea del Sur de este Archipiélago, el 19 del 
corriente, á las 4 de la tarde, esta Central remi t i rá 
á las 2 de la misma, la correspondencia que hubiere 
para Culion, Calamianes, Puerto Princesa, Balabac, 

Cagayan 

Uaceta de 

Isabela de Joló, Joló, 
boanga y Cottabato. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.=El Jef^ 
vicio, V . Crespo. 

Por el vapor correo «Venus,» que saldrá 
nea del Norte de Luzon el 19 del actual á W^ijiei116 
la tarde, esta Central remitirá á los dos de la J1 . •^ 
correspondencia que hubiere para Zambales, 
Bontoc, Lepanto, Tiagan, Trinidad, Union, Abrs 
bos llocos. 

Por el id . id . «Butuan,» que saldrá para la 
S. E. de este Archipiélago el mismo dia que el 
á las cuatro de la tarde, esta Central remitirá á 
de la misma la correspondencia que hubiere parj 
blon, Capiz, Iloilo, Antique, Isla de Negros, Con, 
Dapitan, Misamis, Cebú, Bohol y Surigao. 

Por el id . id . «Rímulus» que saldrá para la i 
Sur de Luzon el mismo dia que el anterior álas 
de la mañana, esta Central remitirá á las tres de 
drogada del citado dia 19 la correspondencia ( 
biere para Batangas, ^Mindoro. ambos Camarin 
rias, Masbate y Albay. 

Manila, 17 de Octubre de 1889.—El Jefe deser¿1 C 
€ár los García. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENÉj 
DEL ARSENA.L DE CA.VITE Y DS LA. JUNTA EE ADMIIíI3 

Y TRABAJOS. . 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandan^ 

ral del Apostadero, se anuncia al público q 
del actual, á las diez de su mañana, se sacará por • ^ 
con motivo de haber resultado desierta la l - ) ^ 
concurso, el suministro de los efectos, ropas y " 
necesarios en el Hospital de Cañacao para ree^l 
los inutilizados en el 4.° trimestre de l 8 8 ? ' 8 1 » 
tricta sujeción al pliego de condiciones m86 ^ |o, 
«Gaceta de Manila» núm. 230 de 22 de Agos^., ^ 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial ^ 
tas" que al efecto se reunirá en este Establecían ^ 
dia expresado y una hora antes de la señalada, j , 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
los licitadores ó puedan ser necesarias y 1°̂  ^ 
para la entrega de las proposiciones, á cuy 
se procederá terminado dicho último P^aZ0;. ^ 

Las personas que quieran tomar parte en d1 ^ 
presentarán sus proposiciones con arreglo a 
pliegos cerrados, extendidas en papel del s J [ 
tente, acompañadas del documento de depósi ;¿: 
dula personal, sin cuyos requisitos no serán 
advirtiéndose que en el sobre de los plieg03 
presarse di servicio, objeto de la proposicioOj 
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado^^ 

Cavite, 4 de Octubre de 1889.—Antonio ^ 

'Clt 
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Uta la expresada Dirección, que se reunirá 
110̂  1 de la calle del Arzobispo, esquina 
^orionss, (Intramuros de esta Ciudad) el 
f ieiflbre próximo á las diez en punto de su 

Joue deséen optar á la subasta, podrán pre-
^ 1 LWc^ones exteil^^as eQ Papel del sello 

)ara Lfiando precisamente por separado, el docu-
^ Untía correspondiente. 

j'jeOctubre de 1889.—Abraham G.a García. 

• 

icio0 

DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
0U aBNERAL DK ADMINISTRA-OION CIVIL. 
1 de la Dirección general de Admi-
ge sacará á subasta pública el arriendo 

[Cĵ a matanza y limpieza de reses del primer 
re vincia de Manila, bajo el tipo en progre-
^te d0 ^025 pesos con 75 cént. anuales, y 

•̂ggion al pliego de condiciones que k conti-
^ • . E l acto tendrá lugar ante la Juntado 

condiciones para el arriendo del arbitrio 
L^nza y limpieza de reses en las provin-
nmera clase de este Archipiélago, reformado 

lriâ  tio á las prescripciones de la Eeal órden 
S de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
¡ órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 

prienda por término de 'tres años el arbitrio 
y limpieza de reses del primer grupo de 

I jde Manila, bajo el tipo en progresión ascen-
Pl :202o'75 cénts. anuales. 

lemate se adjudicará por licitación páblica 
-"teque tendrá lugar, simultáneamente, ante 
ft • ie almonedas de la Dirección general de 

icion Civil y la subalterna de la expresada 

licitación se verificará por pliegos cerra-
proposiciones que se hagan se ajustarán 

nte á la forma y conceptos del modelo 
aserta á continuación, en la inteligencia de 

desechadas las que no estén arregladas 
jdelo. 

admitirá como licítador, persona alguna 
j-a para ello aptitud legal, y sin que 

"Ji el correspondiente documento, que en-
* en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 

~— jnsignado, respectivamente en la Caja de 
la Tesorería general ó en la Adm.inistra-

|—lacienda pública de la provincia en que simul 
ite se celebre la subasta, la suma de $ 303*87 
equivalente al cinco por ciento del importe 
imendo que se realiza. Dicho documento se 

fi á los licitadores cuyas proposiciones no hu-
*)admitidas, terminado el acto del remate, y se 
el que pertenezca á la proposición aceptada, 

••-Josará su autor á favor de la Dirección general 
* « i D i s t r a c i o n Civil. 

Mituida la junta en el sitio y hora que 
correspondientes anuncios, dará prin-

«cto de la subasta y no se admitirá es-
DÍ observación alguna que lo interrumpa, 
los quince minutos siguientes, los licitado-
farán al Sr. Presidente los pliegos de pro
cerrados y rubricados, los cuales se nu-

W el órden que se reciban, y después de 
os no podrán retirarse bajo protesto alguno. 
Escurridos los quince minutos señalados para 

|. de pliegos se procederá á la apertura 
ASIDOS por el órden de su numeración; se 

611 alta voz; tomará nota de ellos el acíua-
Npitirá la publicación para la inteligencia de 

, frentes, cada vez que un pliego fuere 
se adjudicará provisionalmente el remate 

N̂Ê  eiiMt0r' ^n tan1;0 se decr6^ Por autoridad 
Ctfii g.e la adjudicación definitiva. 

Resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
era eii el acto, y por espacio de diez m i -

i 

é 

tea . y trascurrido dicho término, se adju-
já? al mejor postor. 

\ií' ¿ r io (1Ue lüS Ucitadores de q110 trata el 

serW 

BarT j - s e ^ © a r a n á mejorar sus proposi-
I ^judicará el servicio al autor del pliego 

- u$ ̂ Itasp 1 
-. y ipies'r f misma igualdad entre las proposi-

i' "¿cior *n- eS^a C a P i t a l ^ la provincia, la 

Queva licitación oral entre los autores de 

re señalado con el número ordinal 

,11 oral tendrá efecto ante la Junta de 
4 ' íe^ ^a.Y hora que se señale y anuncie 
' j prrvĵ . antic^pacion. El licítador ó licitadores 

6le ó la podrán concurrir á este acto perso-
, i.^l1 ^ Q01" i m e ^ 0 de apoderado, entendiéndose 

rern 0 aerifican, renuncian su derecho, 
o si»!- nte deberá prestar, dentro de los 

m fi¿.Ieil1:es al de la adjudicación del ser-
í^por5, corresPOIldieQte) cuy0 valor será 

• i 

) ^ n í o ^ importe total del arriendo, 
rematante too cumpliese las condi-

lcnP^d"̂ enar ^ara ê  otor§aDa*ento de â deba 
ai 

di ere que esta tenga efecto en B1 
^as, contados desde el siguiente al 

en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo S.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: l . ' que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garant ía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se ha rá 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui 
ció del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguieute al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Di
rección de Administración Civi l , lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe ei 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince días 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artícuto 5.° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hacev 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo
siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civi l , le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños , 
prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, i n 
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pérdida 
de la res, que el jefe de la provincia destinará á los 
establecimientos de Beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La espedicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando el número . 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronto 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta n ú m . 279 de 3 de Diciembre del mismo año . 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo 1.° del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 

sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar ea 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destinados 
á la matanza, así como á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las c láusu
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentar 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones, 

25. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
a este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá acerca de 
las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, si 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, previa 
la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servi
cio, pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Admi
nistración considera su contrato como una obliga
ción particular y de interés puramente privado. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta 
inmediatameme al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos, y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean 
necesarios, así como los de recaudación del arbitrio 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio, arbitral 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitares 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efee-
tos, por la vía contencioso-administrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condiciones 
para este servicio, se reserva la Administración e l 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarifa 
bajo la garant ía de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguna . 

Manila, 12 de Setiembre de 1889.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Antonio Guerrero. 

TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetarse 
el contratista para la recaudación del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ 1'75 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0'50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el 
contratista n i la Administración tengan derecho más 
que al percibo de las cantidades que anteriormente 
se señalan. 

Manila, 12 de Setiembre de 1889.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—Guerrero. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino deN. ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años, el arriendo de los derechos 
de la matanza y limpieza de reses del primer grupo 
d é l a provincia de Manila, por la cantidad de ($ . . . . 
anuales y con entera sujeción ..al pliego de condiciones 
publicado en el núm de la Gaceta del dia . . . . de (fue 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en.... la cantidad de $ 303c87 cánts . 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 



1731 18 Octubre de 1889. Gaceta de Manila. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de No-viembre próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
«e constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, el serTicio de arriendo por un trienio del 5.o 
frupo del juego de palios de esta provincia, bajo el tipo en pro. 

Sresion ascendente de 17.028 pesos, y con estricta sujeción al pliego 
e condiciones que se inserta á continuación. 
La bora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 

marque el reloj que existe eu el Salón de actos públicos. 
Manila, 5 de Octubre de 1889.—Abrabam García García. 
Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 

de Filipinas. 
Pl'ego de condiciones generales jurídico-adminlstrativas que 

forma esta Administración Central para sacar á subasta pública 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el arriendo 
del jueg > de gallos del 5.° grupo de la provincia de Manila, com
puesto de los pueblos de Pandacan, San Juan del Monte, 
Santa Ana, San Felipe Nery, Paco, San Pedro Macati y Mon-
lalban, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
!.• La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta del 

Juego de gallos del 5.° grupo de Manila, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de 17.028 pesos. 

Ü.* La duración de la contrata será de tres afios, que empe
laran á contarse - desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. 8r. Intendente general de Ha
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe oiorgi'r, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decreto la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el tuâ  gigulente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. " En el caso de disponer S. M la supresión do esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho áe rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del (Contratista. 
4. " Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia Manila, por meses anticipa
dos, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia"en que haya de posesionarse el Contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

5/ Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metáüco ó en valores autorizados al efecto. 

6/ cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos, por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince diaŝ  se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. m E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que nu se 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8. " La construcción de las calleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos un cerco proporcionado y las con-

• diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. * E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 

Ítoblacion ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
a Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios re

tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrara treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

1. * -Todos los domingos del año. 
2. * Todos los demás dias que señalad almanaque con una 

cruz. 
í.» E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
4. " M tercer día de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada puebla 
6. ° E n los días y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7. * E n las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo 5.* de la 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de ju
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Administración Central de Rentas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
GG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 

íormado al efecto. 
Los contralistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 

no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do* 
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
as galleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
rasferencia cuando uno 6 más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS- MM. y AA. caigan en 

Domingo 6 fiestas de una cruz. 
16. Fuera de los días que se determinan en el artículo 12 con 

la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dies, 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18- Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspi ndientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al veritícarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que s© irro-

fuen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez día* 
ábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re

mate hecno á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para los electos que pro
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas, 
SI muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli-
fado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicionas 

e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que cen trae el rematante. 
83. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
¡guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que Je hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
84. Para ser admitido como licititdor, es circunstancia de ri

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Manila, la cantidad de 851 pe
sos, 40 cént. cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la proposición. 

25. .̂a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al 8r. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27 Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. Eu caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo, 

30. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las píoposicio-
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
-hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expediente 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 

compusieren la Junta. 
Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion 

del contrato, no le relevará, esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la Ad
ministración Central de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada, uno, para la extensión del título que le corresponda 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hadienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. S." del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 28 de Setiembre de 1889.-̂ E1 Administrador Central, 
Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 

, Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de tres 
años el arriendo del juego de gallos déla provincia de Manila {5.° 
grupo), por la cantidad de pesos céntimos 
y con entera sjjecion al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto eu la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos . . . 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de i88 
Bs copia, García 

Por providencia del Sr. Ju«z de primera i 

I?ro¥id.eiicias judiciales 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Quiapo, recaída en las actuaciones de jurisdicción 
voluntaria promovidas por Doña Casimira Alarcon y sus hi
jos Tito y Josefa, apellidados parcelo, sobre propiedad de un 
solar que mide catorce varas de frente y treinta y dos y 
un pié de fondo, situado en la calle de Peñarubia interior 
barrio de San Nicolás del arrabal de Binondo, lindando por 
el Noroeste con el de Dimas Cárlos, por el Nor-Este con 
el solar del frente de los recurrentes, por el Sur-Este, con 
los de Petrona Donatos y herederos de D Bernabé Bernardo 
y casañas y por Sur-d^ste con el de Anacleta Claudio, se 
cita, llama y emplaza á los que se consioeren en derecho 
al solar deslindado, para que en el término de 9 dias á 
contar desde la fecha de este anuncio, se presenten á de
ducirlo ame este Juzgado por si ó por medio de apoderado 
con poder bastante; bajo apercibimiento en otro caso de lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 14 de Octubre de 1889 = 
Eustaquio de Mendoza. 

trlto dé Quiapo, recaída en l̂ s autos de intoliSi 
Doña Maria Leyba, se venderán en públi^L 
la intervención del actuario, por los Maptiií^fl 
Sres. Genato y C l o s bienes pe^teneclemí!,í, 
día 21 del actuaKen el Establecimiento de d¡ 

Lo que se anuncia al público para su co¿2 
más efectos coaaiguientes: . 

Quiapo y oficio de mi cargo á 15 de OP. 
Eustaquio de Mendoza. 

Don Mariano Izquierdo y González, Jup» J I 
taoeia del distrito de Tondo 
Por el presente edicto en méritos de la 

que instruyo por robo contra D. Lucio Bueng?̂  
se cita al testigo D. Matin F . Basa, vecino i j 
pueblo de Navetas, gremio de mestizos, par»!* 
mino de 9 dias á contar desde la fecba, sen 
Juzgado para declarar en la precitada causa i? 
habrán de pararle los perjuicios que hubiere \2y 

Dado en el Juzgado de Tondo á 30 da Seto' 
=-Mariano Izquierdo —Por mandado de su 
Martin z. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
«ente Fausto Figueroa, de estado casado, 8in^ 
del pueblo de Santa Isabel provincia de Bula» 
bogador y empadronado en la cabecería núm ji 
pueblo, que se halla á cargo de D. Juan %. 
instrucción, para que por el término de 3o "̂1 
desde esta fecha, se presento en este Juzgado ' 
notificarle un auto recaido on la causa núm \ 
sigue en este citado Juzgado contra el mianiii 
dici on de monedas falsss, apercibiéndole qug ̂  
dentro de dicho plazo, se sustanciará la misin)' 
sencia y rebeldía, parándole los perjuicio» qn,! 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 16 de Octub 
Mariano Izquierdo—Por mandado de su Sría, GM 

Por providencia del Sr. Juez de primera instaM 
trito de Binondo, dictada en la c-̂ usa núm. ¿itSa 
de una calavera y otros restos humanos, se ci? 
emplaza á los testigos ausentes chino Tan % 
de este arrabal, y Romualdo Reyes, guardia de j 
fué de la sección de Veterana y licenciado en 
residente del de San Fernando de Dilao, pari, 
término de 9 dias, contados desde la pubiica¿ 
edicto, comparezcan en el Juzgado ,i prestar iiê  Coniol 
menc onada cíusa, apercibido que de no hacerlo 
expresado plazo les pararán ios perjuicios que ea| 
hiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo, 15 de Octubn] 
Rafael G. Llanos 

| Don Angel Saiiz y Borra, Juez de primera instu 
distrito de Tala de Negros, que de estar en actiali_ 
sus funciones, el infrascrito actuario dá fé. : 
Por el presente hago saber: que en virtud de lo 

los autos ejecutivos que en este Juzgado signe 
Jayme contra D. Rudecindo Garmona, sobre cautil 8se' 
se procede á la venta en pública subasta ae los bu jo 
gados al Carmena, en el pueblo de Sumag, pon 
avaluó en progresión ascendente, no admitiéndose 
no cubran por lo menos las dos terceras partes i. 
y advirtiéndose que, para hacerlas, será necesario 
tadores consignen en la mesa del Juzgado ó en la At 
de Hacienda publica de esta provincia por lo mu 
por ciento del avaluó de los bienes, sin cuyo '•equinlretr 
admitidos; habiéndose omitido, á instancia del ate >„ • 
los títulos de propiedad de los bienes embarga» | j 
remate, que deberá tener lugar en los Estrados «W| 
se ha señalado el dia 31 oel actual á las diez desfeg-j-j.! 
adjudicándose entonces al mejor postor. f 

Los bienes do que se trata, se hallan depositadisl lunuaj 
D. "Víctor Flores, y con su respectivo avaluó, sonl 

Un terreno enclavado en el sitio de «Sumsg i 
una ostensión de 5 cavanes poco más <S menos COD 
coct s, lindante por el Norte, con terrenos de D. Jti 
por el Sur. y Este con otros del mismo Carmona,] 
con la playa, avaluado con sus sembrados en 3̂ 0" 

Un estanque, vivero de peces, que ocupa una ê te 
mada de 12 cavanes, avaluado por el tercer perito, 
discordia, en 3(0 pesos. 

Lo que se hace público por el presente, pan queJ 
general conocimiento, surta sus efectos en Jos autos i» MuoJ 

Dado en Bacolod, á 1.° de Octubre de 1889.=-W 
Ante mí, Manuel Crame 

Don Vicente de Osma, Juez de primera instancia d( 
de Zambales,Sac uando con testigos acompañados 
Escribano. . . 

Por el presente cito, llamo' y emplazo á D. ^ 
y Arribas, y á D. Manuel Padin, Administrador í1 
de Hacienda pública que fueron de esta provincia 
que dentro del término de 15 dias, contados (if'sae, 
publicación de este edicto en la «Gaceta de 
senten en este Juzgado para declarar en la causa D« 
contra Gretforio Gizmundo y otro me hallo ms» 
hurto y falsificación, apercibidos que de no nacei'" 
rán los perjuicios á que hubiere lugar. , . \ 

Dado en la Gasa Juzgado de Iba á 5 de Oct"1)̂  
Vicente de Osma =Por mandado de su Sria.=A.iw . 
ricio. Marcos de los Reyes. 

Don Cresencio Rebullida Sanz. Teniente de la jj| 
Guardia civil Veterana y Fiscal del expediente ^ 

tato del guardia que fue de dicha Sección ¿ 
Joaquín San José, , v(y 
Usando de las facultades que me concede ^ - i 

miento, por este primer edicto, llamo, cito Y 
se consideren con derecho á la herencia dol " . 
Ambrosio San Joaquín San José, para que en ei 
dias. á contar desde la fecha de publicación 
acudan á reclamarla con los documentos J0?, w,.ten 
Fiscalía sita en el cuartel de la Guardia civil * p, 
Fernando de Dilao, previniéndoles que de no w r 
mencionado plazo, se les seguirán los perja'0 
luÉ?ar ^ 7% .,tD Fisci 

Manila,f29 de Setiembre de 1889.—El Teniente 
ció Rebullida.=Por su mandato =E1 SecrtaiIO, " 

Don Rafael García Casero. Alférez de la Gu*ríffl 
Fiscal del expediente de abintestato que 
fallecimiento del guardia Laureano Maoig09 ^ 
Por el presente segundo edicto, cito, l131110̂  e.;,; 

que en el término de 20 dias, se presenten L^f 
las personas que se crean con derecho a 0 p 
por el que fué guardia de segunda de este . L r l'1 
nigos Simón, que era natural del pueblo de ^', iráD 1 
hijo de José y de . Isabel, Jos heredores ^ \{<í 
con los documentos que acrediten su derecn'^, D| 
señalado, contando desde la publicación del- pr 
ceta oficial » , r.r(%'' 

Manila, de Setiembre de IFSO.-Rafael oa' 
dato.=El Secretario, Remigio del Corro. 

itfSi 
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